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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

                     Valledupar, octubre de 2025  
 
Señor 
CIRO CARLOS JIMENEZ CUJIA 
SUPERVISOR CONTRATO CO1.PCCNTR.7525131 
Coordinador Académico 
Centro Biotecnológico del Caribe 
Valledupar 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual 

Mes de octubre del año 2025. 

Referencia: Contrato CO1.PCCNTR.7525131 
 
DANIELA PAOLA GONZALEZ BAQUERO, identificado con la cédula de ciudadanía No.49.716.711 de 
Valledupar- Cesar, en mi calidad de Contratista del SENA, en el Centro Biotecnológico del Caribe - 
SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 
presento el Informe de actividades realizadas del 1 al 31 de octubre del 2025.  
 
Valor y forma de Pago: Valor del contrato es de Cuarenta y un mil millones, trecientos noventa y cinco mil 

quinientos noventa y nueve ($41.395.599), los cuales serán pagados de la siguiente manera, un primer pago 
de 5 días del mes de febrero por un valor de setecientos sesenta y seis mil quinientos ochenta y cinco 
($766.585), ocho (8) pagos iguales de marzo a octubre por un valor de Cuatro millones quinientos noventa y 
nueve mil quinientos once ($4.599.511) y un último pago por 25 días correspondiente al mes de noviembre 
de Tres millones ochocientos treinta y dos mil novecientos veinte seis ($3.832.926). 

Plazo: Será hasta el 25 de noviembre de 2025. 
 

OBJETO:  
Prestar servicios personales de carácter temporal en la planeación, gestión y ejecución de la formación, 
así como la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, 
en la red de conocimiento agrícola área temática agroindustrial control de calidad e inocuidad, para el 
desarrollo de habilidades y competencias técnicas, en los programas de titulada y o complementaria 
regular presencial del centro biotecnológico del caribe y sus municipios de influencia 
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Obligaciones Especificas:  
 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 
1 Acatar la Constitución Política, la 

Ley, los principios de la contratación 
estatal y las demás normas 
concordantes y complementarias. 

Cumplir siempre con las 
obligaciones asignadas por 
los contratantes y 
supervisores del contrato. 

Entregar la 
documentación y 
soportes 
requeridos por la 
entidad, así como 
asistir a reuniones 
programadas. 

2 Responder por el adecuado y 
oportuno cumplimiento de las 
obligaciones contraídas del contrato 
Electrónico. 

Entregar los reportes 
solicitados, pasar la cuenta 
de cobro a tiempo, asistir a 
las reuniones, evaluar a los 
aprendices. 
 
Se prestó los servicios en el 
municipio de Valledupar, el 
corregimiento de Atanquez 
 
Nombre del programa:  
 
Higiene y Manipulación de 
alimentos 
Ficha No. 3350258 y 
3350243 
 
Con un número de 
aprendices de 25 personas 
 
Análisis de Peligro y Puntos 
críticos de Control 
Ficha No. 3350255 
 

Elaboración Básica De 
Tortas Y Galletas 
Ficha No. 3359407 

Evidencias en drive 
y correo 
institucional. 

3 Participar en las reuniones que para 
la ejecución del contrato sean 
convocadas. 

Se participó de la reunión 
citada este mes, 
atendiendo la solicitud del 
coordinados académico 

Evidencia 
Fotográfica 
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4 Entregar periódicamente y al 
finalizar el contrato o cuando el 
supervisor lo solicite, todos los 
documentos y archivos (físicos y 
electrónicos) a su cargo y que se 
produzcan en ejecución de sus 
obligaciones, debidamente 
inventariados conforme a las 
normas y procedimientos que 
establezca el Archivo General de la 
Nación y de acuerdo con el formato 
GD-F-004 Formato Único de 
Inventario Documental. 

Entrega de fichas de 
caracterización y archivos 
planos de matrículas de las 
fichas del presente mes. 

Evidencias envió de 
los documentos al 
correo y Drive. 

5 Entregar a la finalización del plazo 
de ejecución o del vínculo 
contractual o cuando el supervisor 
del contrato lo solicite, los bienes 
devolutivos que le hayan sido 
asignados para el cumplimiento del 
objeto del contrato. 

No tengo a mi cargo N/A 

6 Utilizar en debida forma las claves 
asignadas para el ingreso a los 
sistemas de información y gestión 
del SENA requeridos para la 
ejecución del contrato y al finalizar 
el mismo, informar para su 
desactivación, garantizando la 
seguridad y reserva de la 
información conocida por estos u 
otros medios durante la ejecución. 

Manejo con cautela el 
acceso y uso de las 
plataformas de la 
institución de las cuales 
tengo rol de instructor o 
contratista. 

Solo utilizo las 
claves asignadas 
para asuntos 
laborales, las 
evidencias las 
pueden observar 
en el Drive. 

7 Colaborar en la elaboración de 
respuestas y suministro de 
información requerida por las 
autoridades y organismos de control 
del Estado Colombiano, en relación 
con la ejecución del contrato y de 
los asuntos relacionados con el 
mismo. 

Hasta la fecha no he 
recibido solicitudes para 
incluirme en dicho 
proceso.  

En el mes no he 
recibido solicitud 
de vinculación. 

8 Solicitar autorización escrita del 
SENA para utilizar el nombre, 
emblema o sello oficial con fines 

Normalmente no suelo 
hacerlo. 

No utilizo esta 
forma para crear 
anuncios. 
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publicitarios o ajenos a los 
establecidos en los lineamientos de 
la Entidad. 

9 Cumplir con las normas de 
bioseguridad y reglamentos e 
instrucciones del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
del SENA, según la normatividad 
vigente. 

Siempre lo hago al entrar y 
durante la permanencia en 
la institución, así como 
cuando realizo mi labor en 
otros sitios en 
representación de la 
entidad. 

Siempre cumplo 
con las normas de 
bioseguridad 
indicadas por el 
centro de 
formación. 

10 Entregar el examen médico pre-
ocupacional al Grupo de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de la Dirección 
General y/o sus homólogos en los 
Centros de Formación y Direcciones 
Regionales de acuerdo con el 
profesiograma, el objeto a 
desarrollar y dentro de los plazos 
establecidos legalmente. (Decreto 
723 de 2013 art. 18). 

Esto se realizó al inicio del 
contrato. 

Cargado al Secop II 

11 Adjuntar el certificado de 
aprobación de los conocimientos 
básicos del Subsistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
para el primer pago de los 
honorarios. 

Este curso ya lo tengo 
desarrollado y se entregó 
en la primera cuenta. 

No aplica para este 
mes 

12 Presentar ante el supervisor del 
contrato anexo a la segunda cuenta 
de cobro en el archivo de gestión 
contractual - GC, el certificado de 
aprobación de los conocimientos 
básicos del curso “Integridad, 
trasparencia y lucha contra la 
corrupción” de conformidad con lo 
establecido en la Ley 2016 de 2020 
Art 1° parágrafo 1°, bajo los 
lineamientos, herramientas 
tecnológicas y protocolos dispuestos 
por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública. 

Este curso ya lo tengo 
desarrollado y se entregó 
en la primera cuenta. 

No aplica para este 
mes 
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13 Participar en la programación y 
ejecución del proceso de inducción 
de aprendices de formación y el 
reconocimiento de aprendizajes 
previos. 

En el presente mes no me 
ha sido solicitado. 

N/A 

14 Realizar los pagos al SISS (salud, 
pensión y riesgos laborales) de 
acuerdo con la normatividad 
vigente, aportando los soportes de 
pago los cuales deben ser validados 
para constatar que en efecto el pago 
de la planilla haya sido recibido por 
la entidad correspondiente y en caso 
de incumplimiento total o parcial, 
responder por las consecuencias y 
sanciones que disponga la ley. 

Hasta el momento voy al 
día con las obligaciones 
SISS, las cuales son 
presentadas junto con 
cada cuenta todos los 
meses. 

Evidencias en él la 
cuenta del 
presente mes o 
plataforma del 
Secop II. 

15 No subcontratar las actividades 
propias del objeto contractual, 
salvo, que dentro del desarrollo de 
la propuesta se haya previsto 
disponer de recurso humano, para 
lo cual deberá tener en cuenta que 
no podrá vincular menores de edad, 
dando aplicación a la Resolución No. 
1677 de 2008 del Ministerio de 
Protección Social y los Pactos, 
Convenios y Convenciones 
Internacionales ratificados por 
Colombia, sobre los derechos de los 
niños. 

Esto nunca lo he realizado 
ya que se las 
consecuencias que pueden 
traerme. 

No suelo realizarlo 
ya que hace parte 
de mis obligaciones 
contractuales y 
políticas de 
privacidad de la 
institución. 

16 En caso de que proceda el registro y 
asignación de una firma digital, 
usarla dentro de los límites 
impuestos por el objeto y las 
obligaciones del contrato 
(Electrónico o físico) y en todo caso 
con la debida autorización de quien 
corresponda. 

En el presente mes no se 
me ha hecho asignación de 
alguna firma digital. 

N/A 

17 Desplazarse dentro y fuera del 
territorio nacional cuando sea 
requerido para el cumplimiento de 

En el presente mes no viaje 
a otros municipios. 

Ficha de 
caracterización. 
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las obligaciones contractuales y 
legalizar las ordenes de viaje de 
acuerdo con los términos y 
lineamientos del SENA una vez 
culminado el desplazamiento. 

18 Guardar reserva de la información 
asociada al objeto contractual que 
repose en bases de datos, sistemas 
de gestión, aplicativos, archivos 
magnéticos, respecto de los cuales 
se le haya concedido acceso 
mediante códigos, claves o 
contraseñas, respondiendo penal, 
civil y administrativamente por su 
adulteración, pérdida, consulta, uso 
o acceso no autorizado o 
fraudulento, durante el plazo de 
ejecución del contrato y dos (2) años 
más, conforme a las disposiciones 
contenidas en la Ley 1266 de 2008, 
la Ley 1581 de 2012, la Ley 1273 de 
2009 y las demás que las 
complementen, sustituyan o 
modifiquen. 

Siempre guardo copias de 
seguridad de todos los 
documentos objetos del 
contrato o relacionados 
con la entidad. 

Las evidencias se 
encuentran en el 
Drive de evidencias 
con copia mi pc. 

19 En cumplimiento de lo dispuesto en 
el parágrafo 1° del artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007, del artículo 6 de 
la Ley 1562 de 2012 y del Decreto 
1273 de 2018 el contratista deberá 
acreditar que se encuentra al día en 
el pago mensual de los aportes del 
Sistema de Seguridad Social Integral, 
estos pagos podrán acreditarse mes 
vencido y únicamente por el sistema 
pila o de planilla asistida o el que 
determine el Ministerio del Trabajo. 
Cuando corresponda el contratista 
también debe acreditar el pago 
oportuno de los aportes al SENA, 
ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar (cuando corresponda). 

Cada mes pago mis 
obligaciones SISS y hasta la 
fecha voy al día con ellas. 

Evidencias en la 
cuenta de cobro de 
cada mes, así como 
en el Secop II. 
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20 El contratista deberá cumplir con los 
protocolos de bioseguridad de 
acuerdo con los lineamientos y 
medidas tomadas por el Gobierno 
Nacional, por las autoridades 
departamentales, municipales, 
distritales e institucionales. 

Estas medidas siempre son 
tenidas en cuenta dentro y 
fuera de la institución. 

Estas medidas 
siempre son 
tenidas en cuenta 
dentro y fuera de la 
institución. 

21 El contratista deberá ejecutar su 
contrato conforme al Sistema 
Integrado de Gestión y Autocontrol 
– SIGA del SENA, el cual se 
encuentra documentado en la 
plataforma CompromISO. 

Siempre me documento y 
reviso las actualizaciones 
del SIGA del SENA. 

Actuó de acuerdo a 
los objetivos del 
sistema integrado 
de gestión y 
autocontrol del 
SENA. 

22 En cumplimiento con lo establecido 
en el Sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol – SIGA, el contratista 
debe contribuir a la eficacia del 
SIGA, el cumplimiento de las 
políticas, los objetivos y requisitos 
de este y los aspectos e impactos 
ambientales que generan sus 
actividades contractuales; así mismo 
debe participar en actividades de 
implementación y fomento de un 
servicio de calidad y de buenas 
prácticas ambientales y de eficiencia 
energética. 

Sigo con regularidad las 
políticas, objetivos y 
requisitos del sistema 
integrado de gestión y 
control del SENA. 

Actuó de acuerdo a 
los objetivos del 
sistema integrado 
de gestión y 
autocontrol del 
SENA. 

23 El contratista no ejercerá ninguna 
forma de violencia contra las 
mujeres y basada en género, actos 
de racismo o discriminación. 

Siempre me baso en el 
respeto e igualdad de 
condición y genero con el 
respeto hacia los demás.  

Cumpliendo con el 
manual de 
convivencia y 
fomentando el 
respeto. 

24 Las demás que sean necesarias para 
el cabal cumplimiento del objeto 
contractual. 

Siempre estoy presto a 
colaborar en lo que se 
requiera.  

Siempre 
comprometido con 
la institución y los 
objetivos que se 
quiere lograr. 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. 
Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato 
Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las 
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actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto 
bueno del Supervisor.  
 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 
forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   
 

ITEM 
 

No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

 
LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHAS DE DESPLAZAMIENTOS 

INICIO FINALIZACIÓN 

1.        

2.        

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe 
que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación 
del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución 
contractual. 
 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y el 
No 4621275484 de la planilla, de Bancoomeva septiembre 2025. (Decreto Ley 2106 de 2019 – 
“Decreto Ley Anti trámites”) 
 
 
 
Declaración bajo la gravedad de juramento. 
 
Me permito declarar bajo la gravedad de juramento que durante el periodo objeto de cobro 
SI____NO_X__ he suscrito otro u otros contratos con entidades(s) del Estado el (los) cual(es) se 
encuentra(n) en ejecución; la anterior declaración de acuerdo con lo establecido en el numeral 5º 
de la Directiva Presidencial No. 001 de 2022, a fin de identificar potenciales conflictos de interés y 
hacer la gestión del riesgos para la toma de decisiones dentro del principio de la debida diligencia 
frente a la ejecución de los contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la 
gestión.  
 
Nota: En el evento de señalar SI, el análisis efectuado por el supervisor y ordenador de pago deberá 
quedar documentado y publicado en el SECOP II en los documentos relacionados en el archivo 
Gestión Contractual GC_ del periodo objeto de cobro.  
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EVIDENCIAS DEL MES DE OCTUBRE 2024 
 

Dentro de las obligaciones contractuales existen diferentes carpetas cargadas en Drive que se 
constituyen en evidencias de las actividades desarrolladas en el presente mes. En esta carpeta, 
compartida por la Coordinación académica se encuentran las siguientes evidencias:  
 

• Reporte de horas Sofia plus 

• Diseños curriculares 

• Guía de aprendizaje. 

• Formatos de asistencia 

• Evidencias fotográficas 

• Juicios Evaluativos 

• Listado de Matriculados 

• Plan de Trabajo 

• Planeación pedagógica  
 
 
Este archivo se encuentra dentro de una carpeta llamada Daniela Paola González Baquero, que ha 
sido asignada en el Drive. 
 
Ficha 3359407, Análisis de Peligro y Puntos Críticos de Control 

 

Ficha 3350258, Higiene y manipulación de alimentos 
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Ficha 3350243, Higiene y manipulación de alimentos 

 

Ficha3359407, Elaboración de Torta Básica y Galletas 

 

 

 Ccordialmente,  

 
 
DANIELA PAOLA GONZALEZ BAQUERO 
Contratista CO1.PCCNTR.7525131 
C.C. No. 49.716.711 DE VALLEDUPAR - CESAR 
 
 
Recibí a satisfacción: 
 
 
Firma 
CIRO CARLOS JIMENEZ CUJIA 
Supervisor Contrato CO1.PCCNTR.7525131  
Coordinador Académico 



TIEMPO ACT. APOYO A LA FORMACION

INSTRUCTOR: DANIELA PAOLA GONZALEZ BAQUERO

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE

01/10/2025 00:00:00FECHA INICIAL:

FECHA FINAL: 31/10/2025 23:59:59

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

3350258 - HIGIENE Y MANIPULACION DE ALIMENTOSFICHA
DE APRENDIZAJE:

MANIPULAR ALIMENTOS DE ACUERDO CON NORMATIVIDAD
VIGENTE.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
29080102301 PLANEAR RECURSOS PARA IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE CONTAMINACIÓN DE ALIMENTOS Y MEDIDAS
PREVENTIVAS SEGÚN LEGISLACIÓN SANITARIA Y NORMATIVA ALIMENTARIA.

29080102302 APLICAR PRÁCTICAS HIGIÉNICAS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN RELACIONADAS EN LA LEGISLACIÓN SANITARIA DE
ALIMENTOS.

29080102303 VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS HIGIÉNICAS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN ESTABLECIDAS EN LA
LEGISLACIÓN SANITARIA DE ALIMENTOS Y REQUERIMIENTOS DE LA EMPRESA.

29080102304 REALIZAR AJUSTES A PRÁCTICAS HIGIÉNICAS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN CON BASE EN LEGISLACIÓN SANITARIA
DE ALIMENTOS Y REQUERIMIENTOS DE LA EMPRESA.

29080110601 IDENTIFICAR LOS RIESGOS DE CONTAMINACIÓN DE LOS ALIMENTOS DE ACUERDO CON  TIPO DE ALIMENTO Y
PRÁCTICAS DE MANIPULACIÓN.

29080110602  RECONOCER  LOS PELIGROS ASOCIADOS A LA SALUD PÚBLICA DE ACUERDO CON LA FUENTE DE CONTAMINACIÓN
DE LOS ALIMENTOS.

29080110603 APLICAR LAS BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA EN LA PRODUCCIÓN, TRANSPORTE,  PREPARACIÓN Y
SERVICIO DE ALIMENTOS, SEGÚN NORMATIVA.

29080110604 IMPLEMENTAR MEJORAS EN LA APLICACIÓN DE LAS BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA EN LAS CADENAS DE
PRODUCCIÓN, TRANSPORTE,  PREPARACIÓN Y SERVICIO DE ALIMENTOS, DE ACUERDO CON  DIAGNÓSTICO.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 20,00

3327538 - HIGIENE Y MANIPULACION DE ALIMENTOS.FICHA
DE APRENDIZAJE:

Page 1 of 419/10/25 05:11 PM



MANIPULAR ALIMENTOS DE ACUERDO CON NORMATIVIDAD
VIGENTE.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
29080102301 PLANEAR RECURSOS PARA IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE CONTAMINACIÓN DE ALIMENTOS Y MEDIDAS
PREVENTIVAS SEGÚN LEGISLACIÓN SANITARIA Y NORMATIVA ALIMENTARIA.

29080102302 APLICAR PRÁCTICAS HIGIÉNICAS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN RELACIONADAS EN LA LEGISLACIÓN SANITARIA DE
ALIMENTOS.

29080102303 VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS HIGIÉNICAS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN ESTABLECIDAS EN LA
LEGISLACIÓN SANITARIA DE ALIMENTOS Y REQUERIMIENTOS DE LA EMPRESA.

29080102304 REALIZAR AJUSTES A PRÁCTICAS HIGIÉNICAS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN CON BASE EN LEGISLACIÓN SANITARIA
DE ALIMENTOS Y REQUERIMIENTOS DE LA EMPRESA.

29080110601 IDENTIFICAR LOS RIESGOS DE CONTAMINACIÓN DE LOS ALIMENTOS DE ACUERDO CON  TIPO DE ALIMENTO Y
PRÁCTICAS DE MANIPULACIÓN.

29080110602  RECONOCER  LOS PELIGROS ASOCIADOS A LA SALUD PÚBLICA DE ACUERDO CON LA FUENTE DE CONTAMINACIÓN
DE LOS ALIMENTOS.

29080110603 APLICAR LAS BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA EN LA PRODUCCIÓN, TRANSPORTE,  PREPARACIÓN Y
SERVICIO DE ALIMENTOS, SEGÚN NORMATIVA.

29080110604 IMPLEMENTAR MEJORAS EN LA APLICACIÓN DE LAS BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA EN LAS CADENAS DE
PRODUCCIÓN, TRANSPORTE,  PREPARACIÓN Y SERVICIO DE ALIMENTOS, DE ACUERDO CON  DIAGNÓSTICO.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 32,00

3350255 - ANALISIS DE PELIGROS Y PUNTOS CRITICOS DE
CONTROL  HACCP

FICHA
DE APRENDIZAJE:

GESTIONAR LOS PLANES Y PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN
DE ACUERDO CON LOS OBJETIVOS Y POLÍTICAS
TRAZADOS POR LA EMPRESA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ESTABLECER, MONITOREAR, VERIFICAR Y APLICAR ACCIONES CORRECTIVAS DE LOS PUNTOS CRITICOS DE CONTROL - PCC

IDENTIFICAR LOS PELIGROS FISICOS, QUIMICOS Y BIOLOGICOS

MANTENER EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA INOCUIDAD QUE PERMITA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD ALIMENTARIA DE LA
SOCIEDAD, SEGÚN PLANES DE SEGURIDAD

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 44,00

Page 2 of 419/10/25 05:11 PM



3359407 - ELABORACIÓN BÁSICA DE TORTAS Y GALLETASFICHA
DE APRENDIZAJE:

ELABORAR ALIMENTOS DE PASTELERÍA DE ACUERDO CON
EL PROGRAMA DE PRODUCCIÓN Y NORMATIVA VIGENTE.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ACONDICIONAR MASAS Y BATIDOS DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES DE PRODUCTO Y PROCESO

MEZCLAR MATERIAS PRIMAS Y/O PREMEZCLAS, DE ACUERDO A FORMULACIÓN Y PROCESO

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 40,00

3350243 - HIGIENE Y MANIPULACION DE ALIMENTOSFICHA
DE APRENDIZAJE:

MANIPULAR ALIMENTOS DE ACUERDO CON NORMATIVIDAD
VIGENTE.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
29080102301 PLANEAR RECURSOS PARA IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE CONTAMINACIÓN DE ALIMENTOS Y MEDIDAS
PREVENTIVAS SEGÚN LEGISLACIÓN SANITARIA Y NORMATIVA ALIMENTARIA.

29080102302 APLICAR PRÁCTICAS HIGIÉNICAS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN RELACIONADAS EN LA LEGISLACIÓN SANITARIA DE
ALIMENTOS.

29080102303 VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS HIGIÉNICAS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN ESTABLECIDAS EN LA
LEGISLACIÓN SANITARIA DE ALIMENTOS Y REQUERIMIENTOS DE LA EMPRESA.

29080102304 REALIZAR AJUSTES A PRÁCTICAS HIGIÉNICAS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN CON BASE EN LEGISLACIÓN SANITARIA
DE ALIMENTOS Y REQUERIMIENTOS DE LA EMPRESA.

29080110601 IDENTIFICAR LOS RIESGOS DE CONTAMINACIÓN DE LOS ALIMENTOS DE ACUERDO CON  TIPO DE ALIMENTO Y
PRÁCTICAS DE MANIPULACIÓN.

29080110602  RECONOCER  LOS PELIGROS ASOCIADOS A LA SALUD PÚBLICA DE ACUERDO CON LA FUENTE DE CONTAMINACIÓN
DE LOS ALIMENTOS.

29080110603 APLICAR LAS BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA EN LA PRODUCCIÓN, TRANSPORTE,  PREPARACIÓN Y
SERVICIO DE ALIMENTOS, SEGÚN NORMATIVA.

29080110604 IMPLEMENTAR MEJORAS EN LA APLICACIÓN DE LAS BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA EN LAS CADENAS DE
PRODUCCIÓN, TRANSPORTE,  PREPARACIÓN Y SERVICIO DE ALIMENTOS, DE ACUERDO CON  DIAGNÓSTICO.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 20,00
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3333170 - ELABORACIÓN BÁSICA DE TORTAS Y GALLETASFICHA
DE APRENDIZAJE:

ELABORAR ALIMENTOS DE PASTELERÍA DE ACUERDO CON
EL PROGRAMA DE PRODUCCIÓN Y NORMATIVA VIGENTE.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ACONDICIONAR MASAS Y BATIDOS DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES DE PRODUCTO Y PROCESO

MEZCLAR MATERIAS PRIMAS Y/O PREMEZCLAS, DE ACUERDO A FORMULACIÓN Y PROCESO

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 8,00

EVENTOS DE DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA - EDT´s

EVENTO HORASFICHA FECHA INICIO FECHA FINAL

TOTAL TIEMPO EDT´s: 0,00

ACTIVIDADES ADICIONALES

ACTIVIDAD HORASFECHA INICIAL FECHA FINAL

0,00TOTAL ACTIVIDADES ADICIONALES:

INSTRUCTOR: DANIELA PAOLA GONZALEZ BAQUERO

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE

TOTAL HORAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 164,00
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